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Gaceta Oficial No. xx Ordinaria de x de xxx de 2011  

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aprobar el siguiente 

REGLAMENTO  
PARA EL EJERCICIO  

DE LA ACTIVIDAD POR CUENTA 
PROPIA “AGENTE POSTAL” 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamen-
to tiene como objetivo establecer las nor-
mas específicas para el ejercicio de la 
actividad de trabajo por cuenta propia 
denominada Agente Postal, en lo adelante 
el Agente.  

ARTÍCULO 2.- La actividad del Agente 
está vinculada de forma exclusiva al Grupo 
Empresarial Correos de Cuba, el que tiene 
la responsabilidad de: 
a) proyectar y conciliar con las autoridades 
MINISTERIO 
______ 

COMUNICACIONES 
RESOLUCIÓN No. 606/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 

del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 

febrero de 2013, en su numeral Cuarto del 

Apartado Primero, establece como fun-

ción específica del Ministerio de Comuni-

caciones, ordenar, regular y controlar los 

servicios de telecomunicaciones, radio-

comunicaciones, informáticos y postales, 

nacionales e internacionales, la gestión de 

los recursos comunes y limitados en ma-

teria de dichos servicios y la implementa-

ción de los mismos. 
POR CUANTO: La Resolución No. 41 

de fecha 22 agosto de 2013 de la Ministra 

de Trabajo y Seguridad Social, aprobó el 

Reglamento del ejercicio del trabajo por 

cuenta propia, que establece las disposicio-

nes que regulan el ejercicio del trabajo por 

cuenta propia, su ordenamiento y control y 

la Resolución No. 42 de igual fecha y auto-

ridad, aprobó al Agente Postal como activi-

dad de trabajo por cuenta propia y precisó 

su alcance, por lo que resulta procedente 

reglamentar la actividad de esta figura para 

facilitar el cumplimiento de los objetivos 

que se persiguen con su implementación.  

POR TANTO: En el ejercicio de las 

atribuciones conferidas, en el artículo 100 

inciso a) de la Constitución de la República 

de Cuba;  

locales los lugares de su realización se-
gún las necesidades de la población;  

b) disponer los procedimientos para la 
supervisión y control de los deberes de 
estos; y 

c) aprobar la contratación del titular, me-
diante contrato de agencia y decidir 
sobre su terminación cuando resulte 
procedente. 
ARTÍCULO 3.- Pueden optar por una 

autorización para ejercer la actividad de 
Agente, mediante la suscripción del corres-
pondiente contrato de agencia: 
a) las personas que actualmente desem-

peñan esta actividad y las que trabajan 
en los estanquillos de prensa mediante 
contrato de prestación de servicios sus-
crito con las empresas que integran el 
Grupo Empresarial Correos de Cuba; y 

b) otras personas que cumplan los requisi-
tos exigidos para el ejercicio del trabajo 
por cuenta propia.  

http://www.gacetaoficial.cu/
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CAPÍTULO II 
DE LOS LUGARES  

Y LAS MODALIDADES  
ARTÍCULO 4.- Las zonas, localidades 

o asentamientos de atención asignadas al 
Agente se definen en el contrato con la 
Empresa de Correos del territorio, en lo 
adelante la Empresa. 

ARTÍCULO 5.- Las modalidades de la 
actividad del Agente son las siguientes:  
1. servicio a domicilio, para la prestación 

de servicios a domicilio, solo en las zo-
nas de porteo que la Empresa no puede 
cubrir con sus carteros; comprende:  

a) imposición y entrega de servicios postales 
(telegramas, correspondencia ordinaria y 
certificada), entrega de suscripciones de 
prensa, facturas y otros impresos, giros 
postales y encomiendas postales; 

b) pago de giros postales, de la seguridad 
social y de la asistencia social;  

c) cobro de facturas, créditos personales, 
suscripciones de prensa y publicaciones 
y vivienda; 

d) venta de sellos, sobres, postales, libros, 
periódicos, publicaciones, modelos de 
declaración jurada y otras mercancías 
aprobadas; y 

e) venta de tarjetas telefónicas prepagadas. 
2. servicio en quiosco, para la prestación 

del servicio en quioscos pertenecientes 
a la Empresa; comprende: 

a) imposición de servicios postales (admi-
sión de correspondencia ordinaria);   

b) venta de sellos, sobres, postales, libros, 
periódicos, publicaciones, modelos de 
declaración jurada y otras mercancías 
aprobadas; 

c) servicio de telefonía pública; 
d) venta y recarga de tarjetas telefónicas 

prepagadas; y 
e) servicios opcionales de plastificado y 

grabado de objetos. 
3. servicio comunitario, para la prestación 

de servicios solo en zonas suburbanas o 
rurales distantes y de difícil acceso, 
desde una ubicación fija que puede ser 
su lugar de residencia o un inmueble o 
local de la Empresa, comprende:  

a) imposición y entrega de servicios postales 
(telegramas, correspondencia ordinaria y 
certificada), entrega de suscripciones de 
prensa, facturas y otros impresos, giros 
postales, encomiendas postales; 

b) pago de giros postales, de la seguridad 
social y de la asistencia social;  

c) cobro de facturas, créditos personales, 
suscripciones de prensa y publicaciones 
y vivienda; 

d) venta de sellos, sobres, postales, libros, 
periódicos, publicaciones, modelos de 
declaración jurada y otras mercancías 
aprobadas; 

e) servicios de telefonía pública, venta de 
tarjetas telefónicas prepagadas; y 

f) servicios opcionales de plastificado y 
grabado de objetos. 

CAPÍTULO III 
SOBRE EL ARRENDAMIENTO  

DE LOCALES Y OTROS MEDIOS 
PARA EL EJERCICIO  

DE LA ACTIVIDAD POR CUENTA 
PROPIA DE AGENTE POSTAL 

ARTÍCULO 6.- El arrendamiento de 
quioscos y locales propiedad de la Em-
presa a los Agentes está previsto en los 
casos siguientes: 
a) en la modalidad de servicio en quiosco, 

donde la actividad del Agente se ejerce 
siempre desde un quiosco propiedad de 
la Empresa; y 

b) en la modalidad de servicio comunita-
rio, cuando en la localidad donde el 
Agente ejerce su actividad existe un lo-
cal perteneciente a la Empresa y sea de 
interés social garantizar los servicios 
desde este. 
ARTÍCULO 7.- El Agente que ejerce su 

actividad desde un quiosco o local arrenda-
do a la Empresa asume el pago de los servi-
cios de agua, electricidad, teléfono y otros 
en que incurra durante su utilización, según 
las tarifas establecidas para el sector resi-
dencial. Asimismo, el Agente se hace cargo 
de la sustitución de las lámparas, bombillas, 
zapatillas y cualesquiera otras reparaciones 
menores que se requieran para asegurar su 
funcionalidad. 

ARTÍCULO 8.- La tarifa a aplicar para 
el arrendamiento de quioscos y locales a los 
Agentes se determina por la Empresa te-
niendo en cuenta la cantidad de metros cua-
drados del quiosco o local a arrendar, la 
zona de ubicación, el estado constructivo y 
los gastos asociados a este, conforme a lo 
establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

ARTÍCULO 9.- El Agente puede propo-
ner a la Empresa la ejecución por su cuenta 
de otras reparaciones de mayor envergadura 
que requiere el quiosco o local arrendado, 
en cuyo caso la Empresa lo exonera del 
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pago del arrendamiento durante el tiempo 
suficiente para compensar los gastos en que 
incurra por este concepto. Para ello, el 
Agente concilia con la Empresa el presu-
puesto para acometer las reparaciones y está 
obligado a presentar justificación documen-
tal de no menos del cincuenta por ciento 
(50 %) de los gastos asociados a estas. La 
Empresa certifica los gastos en que incurra 
el Agente por las reparaciones. 

ARTÍCULO 10.- En las reparaciones 
que realice el Agente está obligado a 
mantener la imagen corporativa del 
quiosco o local, en correspondencia con el 
Manual de Identidad del Grupo Empresa-
rial Correos de Cuba; la Empresa orienta 
al Agente sobre este particular y puede 
venderle todos o una parte de los medios 
materiales que necesite para ello. 

ARTÍCULO 11.- La señalética de los 
quioscos y locales arrendados se garantiza 
por la Empresa y es responsabilidad del 
Agente su colocación en los lugares 
que se le indique, así como su cuidado 
y preservación. 

ARTÍCULO 12.- Para asegurar la presta-
ción de los servicios por los Agentes, la 
Empresa puede arrendar a éstos mobiliario, 
equipos, bicicletas y cualesquiera otros me-
dios que sean de su patrimonio, según las 
tarifas que se establezcan de mutuo acuer-
do. Además, puede vender a los Agentes, 
sin margen de ganancia, los útiles e insu-
mos que considere imprescindibles para 
que ejerzan su actividad, siempre que esté 
en posibilidad de hacerlo. 

ARTÍCULO 13.1.- Cuando por cualquier 
razón el Agente cesa definitivamente en el 
ejercicio de esta actividad, está obligado a 
realizar la devolución a la Empresa de los 
quioscos, locales y demás medios que le 
hayan sido arrendados, en el mismo estado 
en que los recibió, con el desgaste normal 
por el tiempo.  

2.- En el caso de que haya realizado re-
paraciones de cualquier tipo, no puede reti-
rar del quiosco o local ningún elemento 
utilizado para estas, ni alterar o modificar 
en forma alguna el estado del inmueble. 
Cuando los medios que le fueron entrega-
dos en arrendamiento hayan sufrido daños o 
pérdidas imputables al Agente, éste queda 
obligado a resarcir a la Empresa mediante 
la restitución de un medio de similares ca-
racterísticas o mediante el pago de su valor; 
solo se puede exceptuar de lo anterior al 

Agente que incurra en gastos de reparación 
que no hayan sido totalmente compensados 
por la exención del arrendamiento, siempre 
que la cuantía de los daños no supere esta 
diferencia.  

ARTÍCULO 14.- Las condiciones para 
el arrendamiento de los quioscos y locales, 
incluidas las relacionadas con su repara-
ción, así como de otros activos propiedad 
de la Empresa, se pactan en el contrato 
entre ésta y el Agente. 

ARTÍCULO 15.- En ningún caso, el 
arrendamiento puede implicar la transmi-
sión al Agente de la propiedad de los quios-
cos, locales u otros medios arrendados, los 
que se mantienen como patrimonio de la 
Empresa. 

ARTÍCULO 16.- El Agente no puede 
subarrendar ni ceder por ninguna de las 
formas reconocidas en derecho, el quiosco, 
local o medios que le hayan sido arrenda-
dos por la Empresa. 

CAPÍTULO IV 
DE LA SELECCIÓN, 

PREPARACIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE LOS AGENTES POSTALES  

ARTÍCULO 17.- El aspirante a ejercer la 
actividad presenta su solicitud por escrito y 
firmada ante el director general de la Em-
presa en que pretenda ejercerla, especifica 
la modalidad, así como la localidad o área 
en la que se propone realizarla. 

ARTÍCULO 18.1.- Las solicitudes reci-
bidas se someten al análisis y evaluación de 
una comisión designada por el director ge-
neral de la Empresa, la que le presenta sus 
recomendaciones en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de entrega de la solicitud y en base 
a los elementos siguientes: 
a) la necesidad real de asegurar los servi-

cios en la localidad o área solicitada, bajo 
la modalidad propuesta, teniendo en 
cuenta que los mismos no pueden cubrir-
se con personal de plantilla de ninguna 
de las oficinas de correos del territorio; y 

b) la actitud social del aspirante en su co-
munidad de residencia y en la zona o 
localidad donde pretende desempeñarse 
como Agente, teniendo en cuenta que 
se trata de un servicio público. 
2.- En los casos en que varios aspiran-

tes soliciten autorización para ejercer la 
actividad en una misma localidad o área, 
se determina el orden propuesto para su 
aceptación. 
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3.- Cuando un aspirante es de las per-
sonas comprendidas en el inciso a) del 
artículo 3, se solicita el criterio del jefe de 
la oficina de correos que lo atiende. 

ARTÍCULO 19.1.- El director general 
de la Empresa adopta la decisión sobre la 
aceptación de cada aspirante, la que se le 
notifica por escrito a través de la oficina 
de correos de su municipio de residencia. 

2.- En la notificación que se entrega a 
los aspirantes aceptados se consignan la 
fecha, hora y lugar en que deben presentar-
se para recibir el entrenamiento previo 
para el desempeño de sus funciones, con-
sistente en un curso preparatorio de no más 
de cuarenta (40) horas lectivas que es im-
partido por los instructores de capacitación 
postal designados por la Empresa, según el 
programa aprobado por el Grupo Empresa-
rial Correos de Cuba para cada modalidad. 

ARTÍCULO 20.- El entrenamiento pre-
vio tiene como objetivo dotar al Agente de 
los conocimientos requeridos para la pres-
tación de los servicios, según la modalidad 
que desempeñará, lo que incluye el domi-
nio de las regulaciones y procedimientos 
establecidos para cada servicio, las normas 
básicas de atención a la población y las 
regulaciones específicas a que están suje-
tos en el ejercicio de su actividad. 

ARTÍCULO 21.- Al término del curso, el 
aspirante debe demostrar los conocimientos 
adquiridos mediante las evaluaciones que se 
establecen en el programa y en caso de 
aprobarlas satisfactoriamente, en un plazo 
no mayor de quince (15) días hábiles, recibe 
el Certificado emitido por la Escuela de 
Correos de Cuba y firmado por el director 
general de la Empresa. El Certificado cons-
tituye la aprobación que debe otorgar el 
Operador Designado para el ejercicio de la 
actividad del Agente, lo que se hace constar 
explícitamente en este documento. 

ARTÍCULO 22.- En el momento en que 
se le entrega el Certificado a que se hace 
referencia en el artículo precedente, el as-
pirante suscribe el contrato de agencia con 
la Empresa, con el que acude, en un tér-
mino no mayor de cinco (5) días hábiles, a 
la Dirección Municipal de Trabajo para 
realizar los trámites establecidos en la le-
gislación vigente para inscribirse y acredi-
tar su condición de trabajador por cuenta 
propia. Asimismo, procede a formalizar en 
igual término su inscripción como contri-
buyente en la Oficina de Administración 
Tributaria de dicho municipio. 

ARTÍCULO 23.- Una vez obtenidos los 
documentos que lo autorizan a ejercer co-
mo trabajador por cuenta propia y que cer-
tifican su condición de contribuyente, los 
presenta ante la dirección de la oficina de 
correos del municipio donde desempeñará 
sus funciones, momento a partir del cual 
comienza a ejercer como Agente. 

CAPÍTULO V 
OBLIGACIONES  

DEL AGENTE POSTAL 
ARTÍCULO 24.- El Agente, además de 

las obligaciones establecidas en el Re-
glamento del ejercicio del trabajo por 
cuenta propia, tiene las que a continua-
ción se relacionan y que se incluyen de 
forma explícita en el contrato de agencia: 
a) cumplir los horarios y procedimientos 

establecidos para la prestación de los 
servicios y los indicadores de calidad; 

b) brindar una atención esmerada y un trato 
amable a la población en las zonas,  loca-
lidades o asentamientos de atención 
asignadas;  

c) cumplir las cuantías de las tarifas esta-
blecidas para cada tipo de servicio y los 
plazos de pagos a la Empresa; y 

d) en la modalidad de servicio en quiosco 
y servicio comunitario, situar la lista de 
actividades y precios en lugar visible y 
legible para la población concurrente. 
ARTÍCULO 25.1.- En el contrato se 

pueden incorporar otras obligaciones de 
carácter específico para el servicio postal, 
en correspondencia con las características 
del lugar de realización, así como los ser-
vicios opcionales solicitados por el Agente 
que le sean aprobados. 

2.- Si el Agente obtuviera otras autoriza-
ciones para trabajo por cuenta propia, la 
Empresa  valora si se le permite utilizar el 
quiosco o local arrendado para el ejercicio 
de estas otras actividades, lo que solo se 
permitirá si estas no afectan la calidad en la 
prestación de los servicios que debe garanti-
zar como Agente; tal autorización se refren-
da mediante un anexo al contrato suscrito. 

CAPÍTULO VI 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA  

ARTÍCULO 26.- La Empresa en el 
desempeño de su actividad y sus relacio-
nes con el Agente, además de los deberes 
establecidos en la legislación vigente, 
tiene las obligaciones siguientes: 
a) actualizar al Agente sobre los indicado-

res de calidad para el ejercicio de su acti-
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vidad e incluirlos en el contrato a firmar 
con este; 

b) informar y mantener actualizado al 
Agente sobre los procedimientos estable-
cidos para la prestación de los servicios; 

c) brindar posibilidades al Agente para el 
ulterior desarrollo de sus competencias 
en la prestación de los servicios; 

d) controlar el cumplimiento de los hora-
rios y de los procedimientos estableci-
dos para la prestación del servicio, de 
los indicadores de calidad fijados en el 
contrato y de la disciplina financiera y 
de precios por parte del Agente; 

e) realizar las conciliaciones con la Oficina 
Nacional de Administración Tributaria 
para verificar la situación fiscal del 
Agente desde el punto de vista registral y 
de cumplimiento de sus obligaciones; y 

f) evaluar sistemáticamente la atención 
brindada a la población en las zonas,  
localidades o asentamientos asignados 
al Agente. 

CAPÍTULO VII 
SOBRE LAS RELACIONES  

DE COBROS Y PAGOS 
ARTÍCULO 27.- La venta al por mayor 

de la prensa, las publicaciones y otras mer-
cancías autorizadas a los Agentes se realiza 
a los precios preferenciales que se fijan por 
la Empresa en cada caso, la que asegura su 
comercialización a la población a los pre-
cios oficiales establecidos y un margen 
razonable de ganancia para el Agente.  

ARTÍCULO 28.- El pago a la Empresa 
por parte de los Agentes se efectúa en el 
momento de la entrega a estos de las mer-
cancías, en las cuantías acordadas entre 
ambas partes. 

ARTÍCULO 29.- En ningún caso se 
entregan mercancías en consignación al 
Agente. 

ARTÍCULO 30.- Los ingresos del Agen-
te se forman a partir del margen de ganan-
cia fijado para la venta de la prensa, las 
publicaciones y otras mercancías autoriza-
das, así como por los precios que el Agente 
pacta libremente mediante acuerdo con los 
clientes para sus servicios de gestión por las 
actividades siguientes: 
a) imposición de telegramas, correspon-

dencia ordinaria y certificada, giros y 
bultos postales (encomiendas) en la 
oficina de correos a nombre del cliente; 

b) cobro de la seguridad social y de la asis-
tencia social en la oficina de correos y 

entrega del efectivo al cliente en su lo-
calidad o domicilio, con excepción de 
aquellos casos cuyo pago a domicilio se 
asume por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social; 

c) pago de facturas de servicios públicos, 
de la vivienda, de créditos personales y 
de suscripciones de prensa y de publi-
caciones en la oficina de correos a 
nombre del cliente; y 

d) cobro de giros en la oficina de correos 
y entrega del efectivo al cliente en su 
localidad o domicilio. 
ARTÍCULO 31.- Al realizar las gestio-

nes descritas en el artículo anterior el 
Agente abona en la oficina de correos el 
importe íntegro de estos servicios, según 
los precios y tarifas establecidos.  

ARTÍCULO 32.- La entrega a domicilio 
de telegramas, correspondencia ordinaria, 
suscripciones de prensa y de publicaciones, 
impresos y avisos para el cobro de giros y 
para la recepción de bultos postales (enco-
miendas) se realiza por el Agente sin cobro 
al cliente, por tratarse de obligaciones in-
cluidas en el Servicio Postal Universal que 
debe garantizar el Operador Designado.  

ARTÍCULO 33.- La venta por el Agente 
de los servicios de telefonía pública y de 
tarjetas telefónicas prepagadas se ajustan a 
las regulaciones acordadas entre el Grupo 
Empresarial Correos de Cuba y la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba, S.A, 
ETECSA. 

ARTÍCULO 34.- Los servicios opcio-
nales de plastificado y grabado de objetos 
se prestan por el Agente a los precios que 
se pactan libremente con el cliente. 

ARTÍCULO 35.- Para prestar servicios 
de pago a beneficiarios de la seguridad so-
cial o de la asistencia social, cobro de giros 
y recepción de bultos postales, el Agente 
debe acreditar ante la oficina de correos que 
lo atiende su condición de apoderado de 
dicho beneficiario o cliente, según lo esta-
blecido en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 36.- En los casos de bene-
ficiarios de la asistencia social cuyo pago 
a domicilio se asume por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el Agente no 
realiza el cobro al cliente por su gestión y 
percibe de la Empresa el importe estable-
cido por ese servicio. 

ARTÍCULO 37.- Todos los pagos esta-
blecidos por concepto de precios y tarifas 
por los servicios de imposición se realizan 



 GACETA OFICIAL 21 de noviembre de 2014 

 

1062 

por el Agente a la oficina de correos en el 
momento de la imposición. 

ARTÍCULO 38.- En casos excepciona-
les, cuando resulta necesario garantizar la 
prestación del Servicio Postal Universal 
en localidades rurales o montañosas de 
difícil acceso mediante un Agente, la Em-
presa puede incluir en el contrato un pago 
a este por dicha actividad, siempre que se 
compruebe que no existen posibilidades 
para la obtención de otros ingresos.  

DISPOSICIÓN FINAL  
ÚNICA: A las relaciones objeto de re-

gulación en este reglamento se aplican 
supletoriamente las normas en materia de 
contratación económica y trabajo por 
cuenta propia. 

SEGUNDO: El Presidente del Grupo 
Empresarial Correos de Cuba queda en-
cargado de:  
a) organizar la preparación de los instruc-

tores de capacitación postal para la im-
partición del entrenamiento previo;  

b) adoptar las medidas organizativas para 
la implementación de esta actividad; y 

c) aprobar los procedimientos que corres-
pondan. 
NOTIFÍQUESE al Presidente del Grupo 

Empresarial Correos de Cuba. 
DESE CUENTA a la Ministra de Tra-

bajo y Seguridad Social. 
COMUNÍQUESE a los viceministros, 

directores generales y directores del Minis-
terio de Comunicaciones y a cuantas perso-
nas naturales y jurídicas sea necesario. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

Dada en La Habana, a los 30 días del 
mes de octubre de 2014. 

Maimir Mesa Ramos 
Ministro de Comunicaciones 

________________ 

POR CUANTO: La Resolución No. 41 
de fecha 22 agosto de 2013 de la Ministra 
de Trabajo y Seguridad Social, aprobó el 
Reglamento del ejercicio del trabajo por 
cuenta propia, que establece las disposicio-
nes que regulan el ejercicio del trabajo por 
cuenta propia, su ordenamiento y control y 
la Resolución No. 42 de igual fecha y auto-
ridad, aprobó al Agente de Telecomunica-
ciones como actividad de trabajo por cuenta 
propia y precisó su alcance, por lo que re-
sulta procedente reglamentar la actividad 
del Agente de Telecomunicaciones para 
facilitar el cumplimiento de los objetivos 
que se persiguen con su implementación.  

POR TANTO: En el ejercicio de las 
atribuciones conferidas, en el artículo 100 
inciso a) de la Constitución de la República 
de Cuba;  

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Aprobar el siguiente 

REGLAMENTO  
PARA EL EJERCICIO  

DE LA ACTIVIDAD DE TRABAJO 
POR CUENTA PROPIA “AGENTE 

DE TELECOMUNICACIONES” 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento 

tiene como objetivo establecer las normas 
específicas para el ejercicio de la actividad 
de trabajo por cuenta propia denominada 
“Agente de Telecomunicaciones”, en lo 
adelante el Agente.  

ARTÍCULO 2.1.- La actividad de Agente 
es ejercida por personas naturales residentes 
permanentes en el territorio nacional. 

2.- El Agente realiza la promoción y 
venta minorista de los productos y servi-
cios de telecomunicaciones que le son 
proveídos de forma mayorista por la Em-
presa de Telecomunicaciones de Cuba, 
S.A, en lo adelante ETECSA.  

3.- El Agente compra a ETECSA los 
productos y servicios a un precio inferior al 
oficial, según el porcentaje aprobado por 
ETECSA y los comercializa a la población 
a un precio que no exceda el precio máximo 
de ventas, considerándose la diferencia 
entre estos dos precios, la remuneración por 
su labor.  

ARTÍCULO 3.- Los productos y servi-
cios fundamentales a comercializar por el 
Agente son los siguientes: 
1. Servicio de llamadas telefónicas: com-

prende la realización de llamadas, cuyo 
RESOLUCIÓN No. 607/2014 
POR CUANTO: El Decreto No. 321 

“Concesión administrativa a la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba S.A. para 
la prestación de servicios públicos de te-
lecomunicaciones” de 4 de diciembre de 
2013, del Consejo de Ministros, establece 
en su Disposición Final Tercera que el 
Ministro de Comunicaciones dictará 
cuantas disposiciones jurídicas resulten 
necesarias para implementar lo dispuesto 
en esa concesión.  
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alcance puede ser local, de larga distancia 
nacional y de larga distancia internacional.  

2. Venta y recarga de servicios en modali-
dad prepago: comprende la venta de tarje-
tas o cuentas pre pagadas de telefonía fija, 
telefonía móvil celular y acceso a internet 
y la recarga de estas, así como venta de 
terminales, accesorios y otros productos 
relacionados con los servicios.  

3. Gestión de trámites comerciales: abarca 
la gestión a domicilio de solicitudes 
sobre los servicios, el cobro de facturas 
de servicios de telecomunicaciones, así 
como la gestión de información de ca-
rácter comercial de ETECSA.  

4. Otros productos y servicios de telecomu-
nicaciones amparados por la Concesión 
Administrativa otorgada a ETECSA. 
ARTÍCULO 4.- El ejercicio de esta acti-

vidad de trabajo por cuenta propia se rige 
por los principios específicos siguientes:  
a) Las relaciones comerciales entre 

ETECSA y los Agentes se formalizan 
mediante el contrato de agencia, en el 
que se establecen las particularidades del 
vínculo entre ambas partes, conforme a 
la legislación vigente; el contrato tiene 
una vigencia mínima de un (1) año, lapso 
que se prorroga por sucesivos períodos 
iguales si ninguna de las partes notifica a 
la otra su interés en resolverlo;  

b) ETECSA contrata a los Agentes sobre 
la base de su capacidad real de suminis-
tro y de la demanda de servicios a nivel 
de comunidad; 

c) las personas naturales contratadas por 
ETECSA, se registran en las Direccio-
nes Municipales de Trabajo y Seguridad 
Social y en la Oficina de Administra-
ción Tributaria correspondiente;  

d) se pueden contratar indistintamente la 
totalidad de los productos y servicios 
aprobados o los que se ajusten a sus 
circunstancias objetivas; 

e) se ejerce con condiciones materiales 
propias, en los locales que utilizan ha-
bitualmente y en el domicilio de sus 
clientes, nunca de forma “ambulante” 
en la vía pública; 

f) los productos y servicios se comerciali-
zan en pesos cubanos (CUP) y pesos 
convertibles (CUC), según la moneda 
aprobada oficialmente para cada uno; 

g) los productos y servicios se comercializan 
a la población al mismo precio que en las 
unidades comerciales de ETECSA;  

h) los Agentes perciben remuneraciones en 
los por cientos pactados en el contrato; e 

i) el contrato suscrito se puede suspender o 
resolver por ETECSA por la obtención de 
la calificación de “Insatisfactoria” en dos 
(2) o más evaluaciones realizadas al 
Agente, así como por la comprobación de 
hasta tres (3) hechos de maltrato a los 
clientes o de irregularidades con los pre-
cios en la comercialización durante un (1) 
año natural. De igual forma el contrato se 
resuelve si a los Agentes se les cancela la 
autorización - licencia-para ejercer el tra-
bajo por cuenta propia.  

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES  

Y DERECHOS DE LAS PARTES 
ARTÍCULO 5.- Son obligaciones de 

ETECSA: 
a) Suscribir el contrato de agencia con los 

Agentes seleccionados, sobre la base de 
la demanda de servicios a nivel de co-
munidad y su potencial de suministro 
de productos y servicios de telecomu-
nicaciones; 

b) vender los productos y servicios de 
telecomunicaciones en el término de 
treinta (30) días posteriores a su solici-
tud por los Agentes y en la cantidad 
disponible, en estricta conformidad con 
las especificaciones técnicas, los pará-
metros de calidad, que son de construc-
ción reciente y que no tienen uso; 

c) pagar a los Agentes la remuneración 
que corresponda por la acción de pro-
moción y venta de los productos y ser-
vicios que comercialice; 

d) contratar indistintamente la totalidad de 
los servicios aprobados, o los que se 
ajusten a las circunstancias objetivas en 
las que se desenvuelve el Agente;  

e) responder con prontitud y efectividad 
las solicitudes, reclamaciones y quejas 
presentadas por los Agentes relaciona-
das con los productos y servicios que se 
comercialicen;  

f) procurar a los Agentes todas las infor-
maciones necesarias para el desarrollo 
de sus funciones, en particular, hacerle 
saber cuando proceda, que el volumen 
de productos o servicios pudiera ser 
sensiblemente inferior al solicitado; 

g) controlar el cumplimiento de lo pactado 
en el contrato; y  

h) instruir adecuadamente a los Agentes 
sobre el modo de empleo de los pro-
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ductos y servicios que le suministra y, 
sobre la utilización de los soportes 
promocionales y de imagen comercial 
identificativa de la organización. 
ARTÍCULO 6.- Son obligaciones de 

los Agentes: 
a) Actuar de forma leal y de buena fe, 

velar en todo momento por los intere-
ses de ETECSA;  

b) solicitar a ETECSA con treinta (30) 
días de antelación, los surtidos y canti-
dades de productos y servicios de tele-
comunicaciones a comercializar;  

c) promocionar y vender de forma mino-
rista los productos y servicios que 
ETECSA le provee, de acuerdo a las 
instrucciones que ésta emita, funda-
mentalmente referidas al precio oficial 
de venta al público, términos de garan-
tía comercial y elementos de protección 
al consumidor; 

d) pagar el importe correspondiente a la 
compra y uso de los productos y servi-
cios que ETECSA le suministra; 

e) recibir en nombre de ETECSA y solu-
cionar de conjunto con ésta, cualquier 
tipo de reclamación de sus usuarios sobre 
los productos vendidos y los servicios 
prestados; 

f) garantizar el cumplimiento de todas las 
sugerencias, recomendaciones e ins-
trucciones de ETECSA referidas a la 
comercialización de productos y servi-
cios de telecomunicaciones;  

g) preservar el valor comercial de las 
marcas, símbolos, productos y servicios 
proveídos por ETECSA, exponerlos, 
promocionarlos y venderlos separados 
de otros de distinta procedencia y mar-
cas, de manera que no pueda ser enten-
dida vinculación entre estos; 

h) exhibir a la vista del público los hora-
rios de atención y los precios de los 
productos y servicios que comercializa; 

i) instruir adecuadamente a sus usuarios 
sobre el modo de empleo de los pro-
ductos y servicios que comercializa;  

j) permitir al personal de ETECSA debi-
damente acreditado, el acceso a los lo-
cales donde se realice la promoción y 
venta de los productos y servicios, así 
como facilitarles diligentemente la do-

cumentación y colaboración que le sea 
requerida por este para el control; y 

k) dispensar en todo momento un trato 
cortés, amable, respetuoso y solícito a 
sus usuarios.  
ARTÍCULO 7.- Los Agentes no pue-

den subcontratar ni ceder, por ninguna de 
las formas reconocidas en derecho, la 
promoción y venta minorista de los pro-
ductos y servicios de telecomunicaciones 
contratados a ETECSA. 

ARTÍCULO 8.- Los derechos de 
ETECSA y los Agentes se pactan en el 
contrato. 

CAPÍTULO III 
DE LA EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 9.- ETECSA evalúa anual-
mente la calidad de los servicios prestados 
por los Agentes, la que se califica de “opti-
ma”, si los ingresos obtenidos son iguales o 
superiores a la cifra promedio obtenida 
por los Agentes ubicados en el mismo 
Consejo Popular e “insatisfactoria” de 
resultar inferiores. 

ARTÍCULO 10.- La calificación obteni-
da en la evaluación del servicio se analiza 
directamente con cada Agente y se efectúan 
las recomendaciones que procedan para 
mejorar la calidad de los servicios.  

DISPOSICIÓN FINAL  
ÚNICA: A las relaciones objeto de regu-

lación en este Reglamento se aplican 
supletoriamente las normas en materia de 
contratación económica y trabajo por 
cuenta propia. 

NOTIFÍQUESE a la Presidente Ejecu-
tivo de la Empresa de Telecomunicacio-
nes de Cuba, S.A. 

DESE CUENTA a la Ministra de Tra-
bajo y Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, 
directores generales y directores del Minis-
terio de Comunicaciones y a cuantas perso-
nas naturales y jurídicas sea necesario. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

Dada en La Habana, a los 30 días del 
mes de octubre de 2014. 

Maimir Mesa Ramos 
Ministro de Comunicaciones 
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